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HECHO ESENCIAL 

SOCIEDAD CONCESIONARIA VESPUCIO NORTE EXPRESS S.A. 
 

 
Santiago, 21 de octubre de 2025. 
GGE/25/76731/OTR 
 
 
 
 
Señora 
Solange Berstein J. 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
Materia : Informa Hecho Esencial que indica - Sociedad Concesionaria  

Vespucio Norte Express S.A. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9° e inciso segundo del artículo 10° de la 
Ley N°18.045 de Mercado de Valores, así como en la Norma de Carácter General N°30 de 
la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”), debidamente facultado y en 
representación de Sociedad Concesionaria Vespucio Norte Express S.A. (la “Sociedad”), 
vengo en comunicar a usted, en carácter de hecho esencial respecto de la Sociedad, sus 
negocios, y los valores emitidos por la misma que son objeto de oferta pública, lo siguiente: 
 
En junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada con fecha 20 de octubre de 
2025, y previa autorización del Ministerio de Obras Públicas mediante Resolución N°3616 
de fecha 9 de octubre de 2025, se acordó disminuir el capital social de la suma de 
$55.142.668.831 a la suma de $29.588.612.809, mediante la disminución efectiva del 
capital social y sin modificar el número de acciones emitidas por la Sociedad.  
 
Finalmente, se acordó que la disminución de capital podrá ser pagada en una o más cuotas 
a más tardar el 31 de diciembre de 2026, facultando al directorio de la Sociedad para fijar 
las fechas de pago que estime adecuadas. 
 
 
Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
Álvaro Hinojosa C. 
Gerente General  
Sociedad Concesionaria Vespucio Norte Express S.A. 
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